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3.

3.1.

Contabilización:

69.587,06 4709 HP, DEUDORA POR DEVOLUCIÓN

DE IMPUESTOS

  

50.412,94 6300 IMPUESTO CORRIENTE   

   a HP, RETENCIONES Y PAGOS A CUENTA 473 120.000,00

23.967,65 4740 ACTIVOS POR DIFERENCIAS TEMPORARIAS DEDUCIBLES   

 a IMPUESTO DIFERIDO 6301

    Por el 25% de la amortización contable no deducible
fiscalmente

  23.967,65 

RESERVA DE CAPITALIZACIÓN

Reducción del 15 % de la reserva de capitalización
En el Preámbulo de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, se subraya

que la última reforma fiscal elimina la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios y la recien-
temente creada deducción por inversión de beneficios, sustituyéndose ambos incentivos por uno nuevo
denominado reserva de capitalización, y que se traduce en la no tributación de aquella parte del beneficio
que se destine a la constitución de una reserva indisponible, sin que se establezca requisito de inversión
alguno de esta reserva en algún tipo de activo, por lo que se puede destinar a aquello que estime mejor la
sociedad: aumento de existencias, disminución de acreedores, reforzar la tesorería… incluso inversiones.
Con esta reserva de capitalización la LIS pretende potenciar la capitalización empresarial mediante el
incremento del patrimonio neto, incentivando así el saneamiento de las empresas y su competitividad.

El artículo 25 de la LIS establece para determinados contribuyentes el derecho a una reducción en la
base imponible del 15 % del importe del incremento de sus fondos propios. El porcentaje de reducción
del 15% ha sido establecido por la nueva redacción dada al artículo 25.1 de la LIS por el Real Decreto-ley
4/2024, de 26 de junio, con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2024.
El porcentaje de reducción anterior era del 10% del incremento de los fondos propios.

La DGT, en su consulta vinculante V1765-19 de 10-07-2019, admite la posibilidad de aplicar par-
cialmente la reducción, es decir, no en función del incremento total de los fondos propios que se haya
producido, sino sobre aquella parte del mismo que decida el contribuyente. En tal caso, el porcentaje del
15% de la reducción se aplicaría sobre el incremento elegido por el contribuyente, siendo tal incremento
de fondos propios el que tendría que mantener durante el plazo de los tres años que prevé el artículo 25
de la LIS.

¿Quiénes pueden acogerse a la reducción de la reserva de capitalización?

De acuerdo con el artículo 25.1 de la LIS, los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen previsto
en los apartados 1 o 6 del artículo 29 de la LIS, es decir, el tipo general de gravamen (25 %) y las entidades
de nueva creación que puedan aplicar el tipo reducido del 15%, así como las entidades de crédito y las
dedicadas a la exploración, investigación y explotación de yacimientos y almacenamientos subterráneos
de hidrocarburos (30 %).

Las cooperativas protegidas no pueden aplicar esta reducción en la base imponible, pues no tributan
al tipo general del gravamen, ya que los resultados extracooperativos tributan al tipo general, no así los
extracooperativos que tributan al 20 %.

Por el contrario, no hay ninguna limitación especial para la aplicación de este incentivo fiscal por parte
de las entidades patrimoniales, y así lo ha reconocido la DGT en su consulta V1839-18 de 22-06-2018.
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Deberán cumplirse dos requisitos:

a) Que el importe del incremento de los fondos propios se mantenga durante los 3 años siguientes al
cierre del período impositivo al que corresponda esta reducción, salvo por la existencia de pérdidas con-
tables. Dicho plazo de 3 años se ha establecido con la nueva redacción dada al artículo 25.1 LIS por el
Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir
de 1 de enero de 2024. Según la anterior redacción del artículo 25.1 LIS el plazo de mantenimiento de los
fondos propios era de 5 años. No obstante y conforme a la disposición transitoria 43ª de la LIS (introducida
por el Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio), el plazo de 3 años será aplicable también al incentivo
fiscal aplicado en ejercicios anteriores cuando el plazo de mantenimiento no hubiera concluido al inicio
del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2024.

La DGT, en su consulta DGT V0745-22 de 5-04-2022 considera que una interpretación razonable de
la norma lleva a precisar que, en cada uno de los 3 años de plazo, la diferencia entre los fondos propios
al cierre del ejercicio, sin incluir los resultados del mismo, y los del inicio del ejercicio inicial, sin incluir
los resultados del ejercicio anterior, ha de ser igual o superior al incremento de fondos propios por el que
se originó la reducción.

La misma consulta aclara que la disminución de las reservas voluntarias como consecuencia de un
procedimiento que concluye con una Liquidación, aun cuando la minoración no esté motivada por un
reparto de beneficios a los socios, supone un menor importe de los fondos propios a efectos de determinar
si se ha cumplido el requisito de mantenimiento del incremento de los fondos propios.

En el caso de grupos fiscales, tal y como se indica en la consulta DGT V1836-18 de 22-06-2018, el
incremento de los fondos propios del grupo fiscal se efectúa teniendo en cuenta la suma de los fondos
propios de las entidades que forman el Grupo, y las eliminaciones e incorporaciones por operaciones
internas.

Además y también para el caso de grupos fiscales, la consulta DGT V0255-18 de 5-2-2018, aclara
que el reparto de reservas entre entidades del grupo, no supone el incumplimiento del requisito de man-
tenimiento del incremento de los fondos propios.

b) Que se dote una reserva por el importe de la reducción, indisponible durante esos 3 años, que
deberá figurar en el balance con absoluta separación y título apropiado. También en este caso, el plazo de
3 años ha sido establecido en la nueva redacción dada al artículo 25.1 LIS por el Real Decreto-ley 4/2024
si bien será igualmente aplicable a los ejercicios anteriores cuando el plazo de indisponibilidad no hubiera
concluido al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2024.

La norma no exige de manera expresa que la dotación de la reserva se produzca con cargo a los
beneficios de algún ejercicio en concreto, por lo que debe entenderse que la misma podrá dotarse con
cargo a los beneficios de cualquier ejercicio.

En cuanto al momento en que debe dotarse la reserva, la LIS no establece nada al respecto. Ha sido
la DGT V4127-15 de 22-12-2015 quien, aclaró que "a efectos de aplicar una reducción en la base impo-
nible del período impositivo 2015 (supuesto, como se ha planteado en el escrito de consulta, que el ejercicio
económico de la entidad coincida con el año natural), en la medida en que a 31 de diciembre de 2015 se
haya producido un incremento de los fondos propios respecto a los existentes a 1 de enero de 2015 en los
términos definidos en el artículo 25 de la LIS, y se haya producido un incremento de reservas, con inde-
pendencia de que no esté formalmente registrada la reserva de capitalización, podrá aplicarse la reducción
prevista en dicho artículo en la base imponible del período impositivo 2015, disponiéndose del plazo
previsto en la norma mercantil para la aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2015 para reclasificar
la reserva correspondiente a la reserva de capitalización, con objeto de que la misma figure en el balance
con absoluta separación y título apropiado, aunque dicho cumplimiento formal se realice en el balance de
las cuentas anuales del ejercicio 2016 y no en el de 2015. Esta reserva será indisponible durante el plazo
de 5 años (3 años con la redacción actual) desde el 31 de diciembre de 2015".

No se entenderá, a estos efectos, que se ha dispuesto de la reserva de capitalización, en los siguientes
casos:

a) Cuando el socio o accionista ejerza su derecho a separarse de la entidad.
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b) Cuando la reserva se elimine, total o parcialmente, como consecuencia de operaciones a las que
resulte de aplicación el régimen fiscal especial establecido en el capítulo VII del título VII de la LIS.

c) Cuando la entidad deba aplicar la referida reserva en virtud de una obligación de carácter legal.

En ningún caso, el derecho a la reducción podrá superar el importe del 10 % de la base imponible
positiva del período impositivo previa a esta reducción, a la integración a que se refiere el artículo 11.12
de la LIS –es decir, las dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivadas de las posibles
insolvencias de los deudores, así como las dotaciones o aportaciones a sistemas de previsión social y, en
su caso, prejubilación, que hayan generado activos por impuesto diferido- y a la compensación de bases
imponibles negativas.

En caso de insuficiente base imponible para aplicar la reducción, las cantidades pendientes podrán
ser objeto de aplicación en los períodos impositivos que finalicen en los dos años inmediatos y sucesivos
al cierre del período impositivo en que se haya generado el derecho a la reducción, conjuntamente con la
reducción que pudiera corresponder, en su caso, por aplicación de lo dispuesto en este artículo 25 de la
LIS en el período impositivo correspondiente y con el límite que hemos visto en el párrafo anterior. La duda
que surge en tales supuestos es si la dotación de la reserva en el ejercicio en que se aplica el límite debe
efectuarse en su totalidad por el importe de la reducción generada, o si únicamente debe dotarse la reserva
por el importe de la reducción efectivamente aplicada.

Para los supuestos en los que concurren cantidades pendientes de reducir de ejercicios anteriores con
reducciones del propio ejercicio, dado que la norma no establece un criterio de prioridad sobre qué reduc-
ción se aplica en primer lugar, el TEAC, en Resolución de 22 de septiembre de 2021 (Reclamación nº
2984/2021), establece que el contribuyente podrá aplicarlas en el orden que prefiera.

Contabilización de la reserva de capitalización.

El legislador, no contempla la creación de una cuenta contable que sirva para recoger las cantidades
dotadas a la reserva de capitalización. Sin embargo, es evidente que deberá figurar dentro de la cuenta de
tres dígitos 114. Reservas especiales, en la que el PGC 2007 ya tiene ocupadas las cuentas de cuatro dígitos,
1140 a 1144, ambas inclusive, por lo que podríamos crear la cuenta 1145. Reserva de capitalización, que
tendría el desglose que haga falta para recoger varios ejercicios.

La dotación a la reserva de capitalización se contabilizará así en el ejercicio siguiente a aquel en que
se aplique el incentivo fiscal:

 129 RESULTADOS DEL EJERCICIO   

   a RESERVAS ESPECIALES 114  

   a Reserva de capitalización 1145  

Y al transcurrir tres años, momento en el que la reserva se vuelve disponible, lo mejor será pasarla a
reservas voluntarias.

 1145 RESERVA DE CAPITALIZACIÓN   

   a RESERVAS VOLUNTARIAS 113  

El ICAC en la Consulta 1 del BOICAC 106 de junio de 2016 desarrolla entre otros asuntos el efecto
impositivo de la reserva de capitalización (recogido en la exposición de motivos de la Resolución de 9 de
febrero de 2016 por la que se desarrollan las normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas
anuales para la contabilización del Impuesto sobre Beneficios). De este modo establece que desde la pers-
pectiva del reconocimiento del gasto por impuesto sobre beneficios, la reserva de capitalización se tratará
como un menor impuesto corriente. Además, en los casos de insuficiencia de base imponible, las cantidades
pendientes de aplicar originarían el nacimiento de una diferencia temporaria deducible con un régimen
contable similar al de las deducciones pendientes de aplicar por insuficiencia de cuota.

 4740 ACTIVOS POR DIFERENCIAS TEMPORARIAS DEDUCIBLES   

   a IMPUESTO DIFERIDO 6301  
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3.2.

Y en el ejercicio de la aplicación por suficiencia de base imponible (solamente dos años inmediatos
y sucesivos):

 6301 IMPUESTO DIFERIDO   

   a ACTIVOS POR DIFERENCIAS TEMPORARIAS
DEDUCIBLES 4740

 

Por último, en el supuesto de que se produjese el incumplimiento de los requisitos establecidos por la
norma fiscal la empresa debería contabilizar el correspondiente pasivo por impuesto corriente.

Determinación del incremento de los fondos propios
El artículo 25.2 de la LIS establece que el incremento de fondos propios vendrá determinado por la

diferencia positiva entre:

+ Fondos propios existentes al cierre de ejercicio sin incluir los resultados del mismo

- Fondos propios existentes al inicio del ejercicio, sin incluir resultados del ejercicio anterior

El resultado a considerar, en todo caso, es el resultado contable, con independencia de los ajustes que
sobre el mismo proceda practicar para la determinación de la base imponible. Así lo aclara la consulta
vinculante de la DGT V2402-21 de 23 de agosto de 2021 en relación con la aplicación, en concreto, del
ajuste derivado del criterio de operaciones a plazo contemplado en el artículo 11.4 de la LIS.

Dos consultas vinculantes la DGT V1952-21, de 21 de junio de 2021 y la DGT V1956-21, de 21 de
junio de 2021, analizan la incidencia de la distribución de beneficios en la aplicación del incentivo fiscal
de reserva de capitalización:

- La consulta DGT V1952-21 de 21-06-2021 analiza la incidencia de la distribución de un dividendo
a cuenta del propio ejercicio llegando a la conclusión de que, dado que los resultados del propio ejercicio
no se tienen en cuenta para determinar el incremento de fondos propios, la distribución de dividendos en
un ejercicio a cuenta de los resultados de ese mismo ejercicio no afectará a la base de reducción de la
reserva de capitalización, si bien sí que afectará a la determinación del incremento de fondos propios del
ejercicio siguiente.

De esta forma, si una entidad acuerda en el ejercicio 2024 la distribución de un dividendo a cuenta
de los resultados del propio ejercicio 2024, dicho reparto no influirá en la determinación del incremento
de los fondos propios para la aplicación de la reserva de capitalización en 2024, pero sí que afectará a la
del ejercicio 2025.

El mismo criterio aplica el TEAC en su Resolución de 24 de mayo de 2022 (Recurso 660/2022) en la
que concluye que para determinar el incremento de los fondos propios no se tendrán en cuenta como
fondos propios al inicio y al final del período impositivo los importes registrados en la cuenta "557. Divi-
dendo activo a cuenta" del Plan General de Contabilidad.

- Por su parte, la consulta DGT V1956-21 de 21-06-2021 analiza la incidencia de reservas procedentes
de beneficios obtenidos en ejercicios anteriores a 2015, es decir, de ejercicios anteriores a la entrada en
vigor del incentivo fiscal.

Para la DGT, teniendo en cuenta que el requisito de mantenimiento se refiere al importe global del
incremento de los fondos propios y no a cada una de sus partidas, el análisis debe hacerse de forma global,
pero afecta a todas y cada una de esas partidas. De esta forma, si se produce una distribución de reservas
de ejercicios anteriores ello no determina por sí el incumplimiento del requisito de mantenimiento, si bien
será necesario que el importe del incremento de los fondos propios se mantenga en términos globales
durante el plazo mínimo de 3 años exigidos por la norma.
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(4)  

(5)  

La única explicación para que no se tengan en cuenta las ampliaciones de capital por compensación de créditos es
que no se realiza a través de la cuenta de resultados, sino mediante la conversión de un pasivo con terceros en capital.

El no incluir los resultados del ejercicio anterior y del actual es totalmente necesario, pues si no, en el ejercicio del
cierre se distorsionarían los fondos propios, al figurar como reservas una vez efectuado el reparto.

Para la DGT, el hecho de que las reservas que son objeto de distribución se correspondan con bene-
ficios obtenidos en ejercicios anteriores a 2015, no impide que se haya producido una disminución de la
partida de reservas voluntarias, lo que supondrá un menor importe de los fondos propios en el ejercicio
en que se produzca la distribución del dividendo, a efectos de determinar si se ha cumplido el requisito
del mantenimiento del incremento de los fondos propios.

En el caso concreto analizado por la DGT, el contribuyente, que había aplicado la reserva de capita-
lización en los ejercicios 2015, 2016 y 2017, en el ejercicio 2020 acordó la distribución de un dividendo
con cargo a reservas procedentes de ejercicios anteriores a 2015.

En base a idénticos argumentos, la propia DGT, en su consulta DGT V2099-22 de 30-09-2022, con-
sidera que, a efectos de cumplir con el requisito de mantenimiento del incremento de los fondos propios
se deben tener en cuenta las reservas correspondientes a ejercicios anteriores a aquel o aquellos en que se
aplicó la reducción por reserva de capitalización. Por tanto, si dentro del plazo de mantenimiento de 3
años se produce una disminución de reservas voluntarias como consecuencia de la distribución de divi-
dendos, aun cuando el dividendo repartido lo haya sido con cargo a reservas anteriores a la aplicación de
la reducción por reserva de capitalización, se producirá un incumplimiento del mantenimiento de los
fondos propios y, en consecuencia, la pérdida del beneficio fiscal.

No obstante, a efectos de determinar el incremento de fondos propios, no se tendrán en cuenta como
fondos propios al inicio y al final del período impositivo:

a) Las aportaciones de los socios.
b) Las ampliaciones de capital o fondos propios por compensación de créditos (4).
c) Las ampliaciones de fondos propios por operaciones con acciones propias o de reestructuración

(5).
d) Las reservas de carácter legal o estatutario. Dentro de las reservas de carácter legal la DGT V2357-16

de 27-5-2016, incluye la reserva por inversión de beneficios dotada en aplicación del artículo 37 del TRLIS
–derogado- en el que se recogía la aplicación de una deducción en cuota para las entidades de reducida
dimensión que cumplieran diversos requisitos, entre ellos, la dotación de una reserva indisponible. Según
el criterio manifestado por la DGT, la reserva por inversión de beneficios no se computará en los fondos
propios a tener en cuenta en relación con la reserva de capitalización.

Con la consulta DGT V4962-16 de 15-11-2016 se suscitaron dudas sobre la delimitación del concepto
de reservas de carácter legal, al incluir dentro de éste todas aquellas reservas cuya dotación venga impuesta
por algún precepto legal, y no exclusivamente la reserva legal regulada en el artículo 274 del Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital (en adelante TRLSC). Ello nos llevó a plantearnos si la propia reserva de capitalización debía o no
excluirse en el cómputo del incremento de los fondos propios. Ha sido el Manual del Impuesto sobre
Sociedades del ejercicio 2018 editado por la AEAT el que ha terminado aclarando la cuestión al señalar
en su página 190 que “La reserva de capitalización dotada se tendrá en cuenta a los efectos de determinar
el incremento de los fondos propios y el mantenimiento del tal incremento, de acuerdo con lo señalado
en el artículo 25.2 de la LIS. Por lo tanto, la reserva de capitalización dotada formará parte de los fondos
propios existentes al inicio y al final del ejercicio de la misma forma que el resto de partidas integrantes
de tales fondos no excluidas a efectos de determinar su incremento y posterior mantenimiento del mismo”.
También lo ha admitido expresamente la DGT en su consultas vinculantes V1765-19 de 10-07-2019 y
V1957-21 de 21-06-2021 al afirmar que “una interpretación razonable de la norma lleva a considerar que
la propia reserva de capitalización no debería tener el carácter de reserva cuya dotación venga impuesta
por algún precepto legal a estos efectos, lo que le lleva a concluir que la reserva de capitalización dotada
según lo dispuesto en el artículo 25 de la LIS se considerará que forma parte de los fondos propios existentes
al cierre o al inicio del ejercicio, de la misma forma que el resto de partidas integrantes de los fondos propios
no excluidas del cómputo del mencionado incremento y del mantenimiento del mismo”.
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La consulta DGT V1836-18 de 22-06-2018 aclara una cuestión importante como es si la conversión
de reservas legales en reservas voluntarias representa o no un incremento de los fondos propios. Según la
citada consulta, como consecuencia de la aplicación del régimen transitorio contemplado en la disposición
transitoria única del Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el Plan General
de Contabilidad, se produce la anulación de la reserva indisponible por fondo de comercio que obligaba
a dotar el legislador, y su conversión en reservas voluntarias supondrá un mayor importe de los fondos
propios al cierre del ejercicio a tener en cuenta en relación con la reserva de capitalización.

Según la misma consulta, el cargo a reservas motivado por la amortización retroactiva del fondo de
comercio determinaría un menor importe de los fondos propios al cierre del ejercicio correspondiente.

e) Las reservas indisponibles que se doten por aplicación de lo dispuesto en el artículo 105 de la LIS
y en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

f) Los fondos propios que correspondan a una emisión de instrumentos financieros compuestos.
g) Los fondos propios que se correspondan con variaciones en activos por impuesto diferido derivadas

de una disminución o aumento del tipo de gravamen del Impuesto sobre Sociedades.

Estas partidas tampoco se tendrán en cuenta para determinar si se mantiene el incremento de los fondos
propios en cada periodo impositivo en que resulte exigible.

Todo lo anterior nos conduce a identificar el incremento de los fondos propios, en la mayoría de los
casos, con los beneficios del año anterior llevados a reservas voluntarias, es decir, los beneficios del año
anterior sin computar lo que se lleva a reserva legal ni lo que se reparte en dividendos, y ello siempre que
no se hubieran repartido reservas procedentes de otros ejercicios.

La aplicación de la reducción de la base imponible, en cuanto se trata de un incentivo fiscal, es volun-
taria (tendrán derecho dice la LIS), no obligatoria. Las sociedades constituidas en el ejercicio de que se trate
no pueden "disfrutar" de este incentivo porque no han podido tener un incremento de fondos procedentes
de beneficios en el ejercicio anterior.

No especifica la norma si la reducción por reserva de capitalización se aplica con carácter previo o
con posterioridad a la compensación de base imponibles negativas y a la integración de las dotaciones
generadoras de activos fiscales diferidos. El modelo de declaración del Impuesto contempla la aplicación
en primer lugar de la integración de las dotaciones generadoras de activos fiscales diferidos y, a continua-
ción, la aplicación de la reducción por reserva de capitalización y de la compensación de bases imponibles
negativas, pero sin establecer orden de prelación entre ambas, por lo que el contribuyente podrá optar entre
aplicar en primer lugar la reserva de capitalización o la compensación de bases imponibles negativas.
Entendemos que, además, ni la reserva de capitalización ni la compensación de bases imponibles negativas
inciden en los límites máximos que operan sobre ambas partidas. Es decir, para determinar el límite máximo
de la reducción a practicar por reserva de capitalización, no se tendrá en cuenta la posible compensación
de bases imponibles negativas que se aplique en el propio ejercicio. A su vez, para determinar el límite
máximo de compensación de bases imponibles negativas previsto en el artículo 26 de la LIS, no se tendrá
en cuenta la reducción aplicada en el propio ejercicio por reserva de capitalización.

Una vez aplicada la reserva de capitalización y/o la compensación de bases imponibles negativas, el
contribuyente que tenga la consideración de empresa de reducida dimensión podrá, en su caso, aplicar la
reducción por reserva de nivelación que se contempla en el artículo 106 de la LIS (Ver apartado 1.6 del
capítulo XLI).

El esquema según el modelo de declaración del Impuesto sería el siguiente:

Resultado contable

+ - Diferencias permanentes

+ - Diferencias temporarias

Base imponible previa

- Integración dotaciones artículo 11.12 de la LIS

Nueva base imponible previa
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